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VISTO
. 1

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. D ..N nro. 352/201
y que en su artículo 2º se designa a la docente Natalia S. BECERRA (Legaj
41452) con carga anexa a su cargo docente para cumplir las funciones de Profesor
Auxiliar “A” DS (Cód. 119) en la asignatura “Fundamentos y ConstitucióHistórica del Trabajo Social” de la Licenciatura en Trabajo Social que se dicta e

el primer nivel del CRES Villa Dolores desde el 01/03/2017 y hasta el 31/01/201
y que a fs. 3 eleva informe el Área de Recursos Humanos de la Facultad, a fs. 10 l
Prosecretaria General remite las actuaciones a la SGI en virtud del mencionad
informe y a fs. 12 la DGP informa sobre la situación de revista de la docent
BECERRA en la UNC por lo que la Prosecretaria General remite nuevamente la
actuaciones a esta Facultad en virtud de las inconsistencias existentes entre e

informe de fs. 3 con el de fs. 12, y
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CONSIDERANDO
¿

Que a fs.' 1 la Coordinadora Académica del CRES, solicita designaciónde

la Mgter. Natalia S. BECERRA (Legajo 41452) en un cargo de Profesora Auxiliar
“A” DS específicamente corresponde según el art. 80 punto b) del E U. a un

Profesor Ayudante “A”. '

—

…

Que a fs. 3 el Área de Recursos Humanos de la Facultad informaen su

segundo párrafo sobre la situación de revista de la docente BECERRA,
“previniendo” a este DeCanato, en su último párrafo que en caso de ser designada
en un nuevo cargo docente entraría en situación de incompatibilidaden los

términos de la Ord. HCS 3/00, 5/00 y l/00. ;

Que a fs. 12 la DGP- SGI informa la situación de revista de la?docente
BECERRA y agrega que en la “actualidad” no se encuentra en situación de
incompatibilidad atento a lo solicitado por la Prosecretaria General a fs. 10. 1

Que las inconsistencias mencionadas por la Prosecretaria. General ¿entre los _

Informes de situación de. revista de la docente BECERRA tanto de la Facultad
como de la DGP no se advierten o materializan de su lectura con la única
diferencia que el Área de Recursos Humanos a fs. 3 advierte y/o previene que una

designación en un nuevo cargo docente haría entrar en situación de

incompatibilidad a Becerra mientras que la Dirección general de Personal (DGP)
se limita a describir la situación de revista actual sin considerar lo solicitadoa fs. 1

'

por la Coordinadora Académica del CRES, respecto a la designación de la docente
BECERRA en un cargo de Profesor Ayudante “A”. _

1

Que el artículo 2 de la Res. DN. nro. 352/2017 designa interinamentea la
Lic. Natalia S. BECERRA (Legajo 41452) con carga anexa a su cargo de Profesora
Asistente DS (Cód. 115) en la asignatura “Gestión Social en ámbitos públicos ”de la
Licenciatura en Trabajo Social para cumplir funciones de Profesora Ayudante“A?”
DS (Cód.119) en la asignatura “Fundamentos y Constitución Histórica delTrabajoSocia”



Que en virtud de lo solicitado a fs. 1, los Informes de fs. 3 y 12y el …

considerando - párrafo tercero —

y lo dispuesto en el artículo 2º de la Res.? D.N.
nro. 352/2017, resulta confuso y contradictorio en este último caso.

Que el artículo 102 del del Decreto 1759/72 (to. 1991) de la L.N.P.A.
19.549 permite aclarar los decisorios de un acto administrativo y lo dispuest ¿.porRes. HCS nro. 725/2016
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RESUELVE
…

ARTÍCULO lº: Aclarar que la designación efectuada en el artículo 2º de la?Res.
DN. nro. 352/2017 a la Lic. Natalia S. BECERRA (Legajo 41452), se dispone
como carga anexa a su cargo de Profesora Asistente DS (Cód. 115) en la asignatura“Gestión Social en ámbitos públicos” de la carrera de Licenciatura en TrabajoSocial para cumplir funciones docentes en el primer nivel del CRES Villa Dolóres
en la asignatura “F undamentos. y Constitución Histórica del Trabajo Sociál”,
por el período allí consignado.

ARTÍCULO2º: Prato olizar. Cómunicar. Notificar. Girar al H. Consejo Supeiioren los térm¿ios del art.
º de - R. HCS 725/16. Oport amente archivar.
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